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Domingo González, calle S a n  P o d r o .

«p— — ■ fg mmmar.’ i r — nrn

i . M á u o a

I I— 1 I — 1̂1 i—•*- ~>Jtr • . »• ~  1» ** *

C A M A R  A  DE REPftKNTAXTES.

Peesideticia del Sr . Chuca no. Seaion de 1 ri

del corriente. (i)
Después «le leid» y ripro] Lula rl ncf i de la

sesión anterior, se í|»ftsoiij o! Sr. MiihnIi o,
dar las esplicarioues que so bahian podido la
noche antes por el diputado Tnrreiro.

Sr. Presidente.Voi hacer W r el arta de la 
•sesión anterior, para que el Sr. Ministro se im­
ponga de los objetos que han motivado se le llame.

Sr. Ministro. Desenlia que el Sr. Diputado 
autor de la mosion se sirviera reproducirla, por­
que repitiéndola con el acento «pie inspira mi 
vehemente deseo de mejorar el estado de la cosa 
pública, el ministerio podría contestarle con mas 
propiedad, que lo baria á la consignada en el ac-

(») Deseoso de que lleguen .*» noticia «1*1 púhl¡ 
co los discursos que se pronunciaron en esta im­
portante sesión, nos hemos decídalo á cst actarla 
sin otro documento á la vist i que nuestra memo­
ria. No es estr iño, pues, que se presenten* des­
nudos del fuego y elocuencia con «jue alguno de 
ellos se hizo notable, m t onooco que pudiéramos 
padecer algunas equivocaciones.

t , m’ f]'.i# nunca esisn.se 'ptiblí do tanta esacti- 

■ .* . J j-r;:.ro.Eos objetos qiu* me han moví-
? I • i • i

t o |ic(iir ( x pncMnonr■> n\ n'.misWno Son graves

t ¡ñipo: Uiiítes. Croo í.uv i»o. c!< lien impo'nctm! 
i. v ;is  c j r g n s  a la  í u i c i o ü ,  q m »  ( I H i c j c u l i V í *

(! s ig n e  !«>s ( . f í j e l o s  v n  q u o s e r a  i n v e r t i d o  el p rd^  
^.s í c í  ) ;!c i c : n p i v > ! . í  > y  d ' ¡¿n  lo  q u e  se  d e b e *  C o a  

i -’ i c o n d u c t a  los l i l i .  si» : o b r a r í a n  

c o n  e o n o e i n a e n i o  d e  c a u s a ,  \  a l  d a r  \ ue n t a  ;í s u s

cuan teñios de su niision podrían  dolarlos : #fau- 
l $ de imponeros nuevas cargas s u p i m o s  la suny 
ue mientra deuda y c! destino de vne¿trqs cau-
i » »il KJS.

•V. Ministro. T.-.mo In palabra para hacer úni­
camente «itgm̂ as observaciones, sobre los deseos 
q ie lia manifestado el Diputado preopinante^*’ no 
es sin esfuerzo Síes, que me preparo y hablar, 
un í afección doloroso me iiüije en este momento 
hasta el es ¡.remo «le impedirme la respiración. El 
Ejecutivo había creido que en la nota que acom­
paña al provecto, estaban sulieicntemen te detalla­
dos los motivos que lo recomiendan ; sere breve, 
porque la comisión está suficientemente instrui­
da de cuanto á el concierne, y bien penetrada de 

sus ventajas cuan .lo se ha sen ido aconsejar a la 
Cámara su adopción.

Se asienta Síes., mui equivocadamente, qut 
el Ejecutivo trata de «jue se creen nuevas car­
gas : importa mucho rectilicar este concepto, de 
que la malicia baria una arma estremadameute 
venenosa. Las rentas que deben cubrir el em­
préstito están ya concedidas al Ejecutivo, V los 
l i l i .  RI\. bi- n comvencidos se hallarían al hacerlo 
d" la importancia da los objetos a «pie se destina­
ban, como de las necesidades de la uaciou, Ere-



tender, pue», cuestionar un» eos» ya sancionada 

seria salir de la cuestión y malgastar un tiempo 
que nos es preciso. Dfe 4-qui a 13 meses estarán 
amortizado» todas las accione» del cobre, y a lo» 

14 estará cubierto el empréstito y su» intereses 
quedando a f-vor del erario un residuo de con­
sideración.

El Ejecutivo asegura bajo su palabra que es­
to sucederá, que Ioühs las provabilidade» están 

a f..?or de esta esperanza, y que no hdbra nece­
sidad de prolongar un solo diada percepción del 
impuesto.

Sin em bargo como algunos de los ranchos co­
merciantes que se han presentado & sufrag;«r( y 
cuyo numero pasa ya de 70) las cantidades de| 
empréstito, se empeñasen en que no se pusie­
ra coto a la percepción de Ia9 rentas prorroga­
das, hasta la total estincion de ladeada, el Go­
bierno bien penetrado de que nunca llegara este 
caso, creyó, que no convenia saci ificar las-im­

portantes ventajas q u e l i te  el empréstito 
piiedt ser, improbable y contingente, creyó 
señorea que era mui peligroso, y esto es lo 
mas impelíante, crear desconfían/ >s con un8 
negativa i mpimiente y lastimar de este mo­

do el crédito; el crédito del Gobierno SS. 
que tanto» esfuerzos y sacrificios ha costado- ad­
quirir y coi servar.

El que habla S5. Representantes creé, que 
no se mirara como inconecsa con la cuestión una 
br^ve esplicacion de lo que importa la palabra 
trtd.ío,pues esta informado que se han hecho 

a este respecto, en otrastsion, algunas observa, 

ciones. Crédito eo su accepcion vulgar import* 
la buena ó mala reputación, a que se ha h^rho 
arreé.¡or un individuo. Crédito en econ mía po­
lítica impoita la facultad de tomar prestado, con 
relación a los nudios de pago que po«eé una 

Dac:on. Y las seguridades que lasfotman se di­
viden en publicas, reales y personales. Real se 

Jli ma a la que se funda en las riquezas que se 
poseéo, para pagar los c.-mpromi-os contraídos.

Personal a la que nace de la confianza que in­
funde una p-rsoua, por su mora», por la regula­
ridad desús acciones y por la lealtad que desple­
ga eri el cumplimiento de sus promesas y si fue­

ra foizo*o e^gir entre ambas la personal seria

preferido. Jt 1» real por razones bien secílla» : es*
ultimo. Srfes., e» lo quê  poseé el Ejecutivo, 

propiedad qne es esclusivamente suya, que la de­
be a si mismo, a su religiosidad y de la que sin 
injusticia de>no se le puede despajar. Diga el que 
dude esta verdad a'go que sea capaz do desusen- - 
l¡r esta proposición ; diga si ha llegado el di»del 
cumplimiento de una letra y que estaño h-ya sido 

cubierta, digasé Sá. el Ejecutivo desafia a que * 
se le desmienta.

Se pregunta “ cuanto se dev^” ¡Ruego al hace­
dor supremo que no se deiorganic- n mis facult.-de1*
hasta el estrenuo uue tergi la fl-qorZa de. decir 
lo que se.debe/ ¿Q-ese debe? Se debe un tri­
buto inmemo de gratitud á los ciudadanos que
nos han libert ado de lu rebelión, y 4 la» bayoneta» 

que han salbado á la patria, á las instituciones^ 
á la carta violada, á n»sotrng y 4 esta misma 
representación ;se debe mucho al pueblo, hono­
rables representantes y en vanóse pretende mas 
del Ejecutivo, por que tiene si flciente firmeza 
para no decir m -» en el particular. .

¿Cuanto se d*-b*-t A la verdad que no se ne­
cesitan muchos conocimientos para calcular I» - 
que se debe. El presupuesto del año 31 impor* - 
tó setecientos mil. pesos; Y el de 1832, 675; 4 
los que sumados cinc uenta mil pesos que gasta U 
Representación;'y 27 mil en el estado mayor su- . 
poniéndose que pe hubiera sancionado la reforma, 
monta 6 casi igual cantidad; y esto SS. en un tien» 
pode tranquil da l, de paz y concordia en que el 
cuerpo Representativo ponía un sumo e-tu.lio 
en economizar y en disminuir el ejercito hasta 

el numero únicamente necesario. Y es muv es- - 
trañ ’ que los que descienden a una aritmética 
mezquina para valorar los ga-to» de una época 
de tumulto y de desorden no h» y m podido muí 
tip'icar 7 por cinco.

C. ntr yéndose, por ultimrvez, el que habla al » 
asunto del empréstito debe hacer a-dar 6 lo» HH. 
Representantes, que confiado en la jepeiotidad , 
y patriotismo de lossiñ -res preitanii-ta» »e- pre­
paraba- en una reunión jeneral de el'o-ft pr-piv . 
nerles uua disminución en el interes de! emprr»- 
t to lo que e-tá cieito hubiera conseguido.

Antes de concluir no puedo muño» (por la par­
te que me toca en el Ejecutivo), no. pue<»o -me­
nos qne decir, que ese ere///'»• antes desconocí lo 

B que posee, lo debe 4 R le.dtud de su proceder.
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I y  que no duda, que siguiendo su* princ ip ios  cu«- 

ni^rn hubiera conseguido loi mismos resulta­

dos, y que si e' Sr. diputado qué h i hecho lo tno. 
t‘i**n lleg «se i ocupar mi puesto, f\ merced de la 
timveisal opinioi de que g za, de sus prefundos 
conocimiento*, y lo que es mas importante aun, 
de su ardiente /) itriotismo.

El Sr. Tarreiro.—ElSr. Ministro se desvia de 

la euestion, tocando un punto que me es perso­

na!.
Sr. Mi iiitro—Concluyo SS. con la conciencia 

ríe haber satisfech » en cuanto me ha sido posible 
las duda* que se ajilaban.

Sr. Turreiro — Prot-sto que nada me mo­

vió i  hacer las ob-ervationes que se cuestionan 
tino el deseo de cumplir con los deberes que 
me han impuesto mis conmitente*, y l >s  que á 
todo trance y eo todas ocasiones procurare sos­
tener.

Dígase Sres. lo que se quiera el proyecto im­

porta la creación de una nueva carga y vio que 
esto esta en oposición al articulo 26 de la 
Constitución, por el, 6 solo la Camara de Re­

presentantes es concedí lo tomar la iniciativa 
en m iteria de impuestos :* de la letra de la 
C >n*tilurion jamis rn * separaié y sobretodo. 
0CT‘JROMh;TO NO VOLVER A TOMAR MAS 

•La p a l a r r a j ^q

'Sr. Ministro— Sr. diputado se equivoca,
«I engorar que a constitución inh ve al Ejecuti­
vo el presentar proyectos de Impuestos. Eo el 
articulo ?6 se senda á la cambra de representan­
tes esta ficultad para di»tmguiila de la que son

comunes a anchas CC. sin que esto importe una 
prohivision al ejecutivo de proponerlo y no hay 
en la constitución Un solo rong on, que diga una 
Cosa sem-j nt*. El Ejecutivo es una parte del 
Gobierno. L i Cunara, por otra p arte, sancionó la 
pirrog» de las rentas destinadas a la amortiza­
ción d» I cobre, por un proyecto que a este fin 
presentó el ministerio, lo que prueba la ¡oec-isten- 
cia del óvice que a ca b a  de crear el diputado
preopinantes

* Por petición de un diputado se alzó la sesión 

"y pasó a cuarto intermedio retirándose el 
**Sr. ministro por haber 'Concluido Ips objetos a 
que Cué llamado. **

Sr, Turreiro.—SS. tdbierto que «a han n- 
tendido mucho ponderando el crédito, el crédito 
señores es de la nación y la prueba que 
se é dado, si bien recuerdo, es el proyecto que 
forma la orden día. Un comerciante tramposo 
que vé aproximarse el momento de su quiebre 
pide prestado con plazos de tres cuatro y ocho 
meses, pero es parano pagar.

No atino con los motivos que el ministerio 
tiéne para no decir lo que se debe, si por vento* 

‘ ra la bancarrota amenaza confiéselo, para que 

sus aereé.lores se couteuten con la mitad ó con 
la tercera parte de sus acrehmcias. A Ivierto 
SS. que se habla mucho de crédito al mismo 

tiempo que se paga un dos y medio por cien» 
to de premio, cuando los prestamistas estarían 
suficientemente recompensados con la mitad.

Se dice que yo necesito tutor, que no se ecp, 

conomia política pues SS. yo podría presentar 

un proyecto, por el que persibiria el “ erario 
“ diez mil pesos mensuales” sin los inaoovioieo- 
tes del que nos ocupa.

Sepamos lo que se debe, sepamos el nú ñero d« 
las letras qne h y en circulación y entonces vo- 
tarém »s no solo prorrogas sino contribucioneo 
que á e-to estamos condenados por nuestro de­
ber.

El Sr. Diputado después ,de ampliar di­

fusamente estas ideas concluyó presentando la 
siguiente raocion: “ ge suspende el proyecto del 
“ Ejecutivo hasta que la Cámara sea iuformada 
“ sobre el monto de la deuda.”

No h ’biendo nadie mas tomado la palabra, 
se procedió á votar; peí o com >| el resultado de 
la votación no f é comprendido por el Sr. pre­
sidente y secretario se procedió segunda vez y 
entino*** rp* ilto nprohaHa l;i moción,

DOCÜ «EM U'. O rltlA LES.

TODO LOqUE SE FU: LICA BAJO ESTE EPIURAF^

esKTOFICIAL

Cuartel General en el Cerro Largo, Mayo i> 
de i833.

El Sr. Coronel D. José Augusto Pozolo, des­

pués de haber acompañado al Ejército en su ulti­
ma campaña sobre la frontera del Yaguaroo, ha
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nténi'lo licencia t: mpornl del General que firma 

para pasar á la Capital y reunirse después él, 
donde rendirá las mismos servirías <pé ha presta­

nte » la cansa del pais, de) orden y d* lasdo siemnte

leyes .

lista c¡rtrimtairía induce al General infrascrip­
to, a recomendarle a la consideración de V. E. 
creyendo con esta, satisfacer los méritos que dicho 
Gi fe, ha contraído en ¡as difcrnlrs épocas «¡uc han 
aíli¡¡:Io ft este Estado.

Nada, piif«, le resta que hacer al que firma, 
'¡no asegura:le á V. E. lu cousidrrarion con que 
ie saluda.

FRUCTUOSO RIVERA. * ?
Exmn. Sr. Ministro Secretario de Estado en 

Ci Lepart nneuto de la Guerra. *

U E F A u T A V . F . N T O  I P. i O LICIA.

M u  t i  v i d e o  -1 <ie J u n io  l i e  1 8 3 3 .

El Ge fe Político tiene la satisfacción de coinu_ 

rucar al Superior Gobierno "que la noche anterior 

han sida presos ¡ or ebrios 7 negros los que por 

corrección contiiiuun arrestados. Al Juzgado del 
taímen han pasado hoy, con los conocimientos 
necesarios^ pardo Santiago Casaballe, por haber 
herido de golpe de palo en Extramuros á Alejan- 

<lro Ferreiua; y  el moreno José íüjavdo por luiber 
herido alevosamente de puñaladas i\ José Mari.i 
Segucira: el espresado Fajardo era músico de plaza 
<lrl Batal'on de Infitnlrrin, mas constando de ofi­
cio que de aquel lia sido despedido por su mala 
conducta, se ha remitido al Juzgado que se deja 

indicado. r
Es cuanto ocurre en todo el Departamento de 

la Capital y que el infrascripto participa al Supe­
rior Gobierno por conducto de S. E. el Sr. Mi­
nistro á quien se dirijo con las veras «le su apre<
cío.

Luis Lamas.
Exmo. Sr. Ministro de Gobierno.

C OII l í E S P  ONU  .
1 . 3

V. ño:: Editor : me d• ce-i (íVarsc en que yo

to líi di <T t ;: de=¡uíes no ni- q•ll-’M'.l aCU«ar) .,ue

«'• V v f * *t»oía D. J. M. t urr i¡ro pr m tió . en la

C H qO hí ó ) ■! s\ \Jíu ao hC. lar mi*

en el asunto de que trataba, y que íunod»
c-le Sr. volvió la espalda sin acordarse ein du­
da de la palabra que dio, hah!6 belleza* dignas 
de transmitirseá las g<aeraciones venideras,co­

mo v. g. aquello de que algúr.os dtslenguados 
dicen que debe ponrrsele tutor, aunque ya no 
es mocharhn, y lo olio de que era ciptíz (;de que 
no e* capis el hombre!) <!e presentar un proyec- 
to 'que diera á la nación ¿cuanto le parece á V.? 
diez uní peses ¿que tai? ¡Calabazas á Sai, Smif, y to. 
dos los gringos que no?h m venido fi embaucar con 
s s mal ditos si t mis solo buenos para calentar la 
cabeza á un hombre h< nra lo, hacerlo' circuns­
pecto, modesto, bien criado ; quitándole las ma­
nen?, oratoria por < xelencia, dé escupir fi c;* 
d i v' cablo, menearse, to-er, poner una pierna 
Sobre otra y otra infinidad de preciocidades de 
e*te j.cz. Pues siFmr, como iba diciendo, di» 
cen fruida to que vo no !o dig'») qoe habló duro 
v fe.o como dicen n u e s t r o s  paisanos con m i  

versal ; pl..u- ' de un nuniMOSo auditorio, ap«> 
Par «le h»ltrr prometido no hablar mas sobre el 

.•istmio. ¡Q u f  tnia S . /íiit-i! ¿Cieeia V. 
que oto> btt’ .H'o II,-ven su audacia luista prcí
g n t.ii ( <;i¡ un ti>n<>.. . .  1 sI ; s ...... ya me < nti* u-

«i.: Y • u- lumbre merece el «piefalta á?u pa- 

b.bra? ¡•■Mt’o.nev! ’g ' . 1  a n t e - ! ¿ N o  s.*b-is q u e  

cu tí. cT‘i *ia - e í 1 pe.un.t i  ía? la? e-trr.t.igeina-.^ 

Fn !a histeria sagrado.•ucowt 1 ¡«reís p h gente*  

m d 1 ríteme i n a d a s  ! e¡ c a so  de Sansón a quien  

su virtuosa esposa  c e n v id ó  á dormir en sus

f a l e a s  y  ( l e - ; > u ;:s s a c a n d o  u n a  t i  r  d a ................

za*........ le coito el cabe’lo que tenia en la noca

v !o entregó de^rmndo á sus enemigos ios fi­

listeos. Eu la h storia R. m¡ na hallareis el 
exemplo dp aquel Or. dor á quien eren*
(ja h; que como sucede 6 t; ritos otros se le oivi- 
d.í de cabo á rabo, y el no obstante este cen­
draste, «bjo á su contrario Cicerón que lo h..bia 
hechizado de miedo del discurso q»e tenia pre 
parado. ¿Que t«l? ¿Queréis otro e xemplito? 
pues lo tendréis, en Demolíncí, elquese opu­

so á un proyecto dia como boj; pero habien- 
do'e untado la mano por la noche, al otro di-a se 
presentó todo vendado y siu poder hacer otra 
cosa que afirmar y negar para lo que no senece* 

sita mns que menear la cabeza (ni como hablar
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„ ai e l  mal  tenia  la ra iz  en un t a l e g a . ) Y  c u i d a d o  

qu e  aun no m e  he e c h a d o  á nadar  en  otra9 h i s t o ­

rias que t en go  mas p r e s e n t e s  que e l  P adre  n u e s ­

tro  que está* en los c ie lo s .  L o  repito fue estrala* 
g e m a  de] patriotaT u r r e i r o ( n o  digo que teasinoq’

a s i m e  p a r e c e . )  ’P r o m et o  qu e  no hablaré mas en  

“ •1 asunto: dist ingo m entras este el Ministro  que 
•‘en v o lv ie n d o  la espada Dios  guarde á V muchos 
“ años.— ]Viva el ingenio!!—Es mui reprensible'. 
S i .  E d i t o r ,  que se insulte á un hombre que m a n e 

ja también la pluma com > la ríe su »
8o!o porque qqiere cum pli r  crin los encarga* de sus 
co n m it r n te s  (mm ho m e «gi ada esta p*l,.bra por lo 

que se parece á l;n, tin) j oh e-to de conmite: te 
ilebe'signdjcar rrn.ch •! Porque conmitente debe 
íer lo mismo que si y >.... (haber e! diccionario 
para uo crrai) con...con...connivencia: no está. 

H a  dr* sor \o¿ nqi vam* nte introducida; mas c tQ 
no q ata que conmiteutes sueno mui bi. n al oi lo.

Sarvidor d e  Y.
Di en.

2. °

E i o li o día ni . 1 kene neriT u i re iro . il( \  e J 

.*‘ p * tn a  p «-peut<r un p ruyee i > que .lia ra  d u -r m il  

*'pcs >* a rnó-, Sin os in ro n ve ñ i.u  tes de que ado- 

‘ •lece-e! i:et i r . i  -1 #» ¡ i o. * ’ jty re  e - t r * n  * Ipngo -■}■■! 
jP u  .¡e el Si . T u n e y r o  s d v  r  m p a ira  y no 

lo h a ce .9 Si é n >  f ie ra  tan conoc do do ( d *s 

• US conciudadanos, d in a m o * que era un « g u.-t.i, ó 

un rh  tria tan  ; pero  com o e.-thmos p rn . t¡ ul. s de 

sus v ir t  j  tes, creerti >* que su in j j nio no desul. g i ­

ra sus po iten toso - vuelos p o r f . l ta  «Je espacio, por 

lo que en nom bre de n>is contrátenles (Ju.>na y 

Marica m i je rc illa s  del barrio del S i •) p i d o  al 
su p e rio r gobierno lo  Cu’o p ie  súbitamente de mi­
nistro de hacienda; asi se p • garfio los soldados, v 

andarán rodando los p e * o s  duros con  m a s  ahun 

dancia que los g u lja rto s . !-Viva la oposim o:.!!

Sel viíior de V.
Rompe esquina*'

INFORME
DEL VENERABLE SEiNAOO DEL CLERO*

Sobre una consulta que se ha servido hacerle 

■*' 1 JH0, Sr' 0biiP° /  Vicario Apostólico

si tiene ó no facultad para dispensar 9en el im~
pedimento de Disparidad de Religión; jr en case
de tenerla, en virtud de que causas} y  bajo qut
eireunstandas acia hacerlo.

v.Mb
E L  O B I S P O  Y  V I C A R I O  A P O S T O L I C O .

- ’N d * (% ¿rn* i*
B u e n o s  A i r e s ,  A b r i l  2 4  d e  1 8 3 3 .

A F r  > 2  I (Ve ¡»  L i b e r t a d  y  1 3  d e  l a  I n d e p e n d e n c i a ,

Al lrcnerabie Senado del Clero.
H e m o s  e n t e n  l id  > q u e  e n  b r e v e  n o s  v e r e m o s

e n  la  n e c e s i d a d  d e  c o n t r a e r  n u e s t r a  a t e n c i ó n ^  

a  r e s o l v e r  la  c e l e b r e  c u e s t i ó n ,  s o b r e  s i e s t á  e r i  

n u e s t r a *  f . i c u d i d e s  p e r m i t i r  lo s  m a t r i m o n i o s  d e  

p r o t e s t a n t e s  c o n  n u e s t r .  s j o v e n e s  C a t ó l i c a s .

L  t t r a s c e n d e n c i a  y  g r a v e d a d  d e  n u e s t r a  r e s o . .  

' I t i c i o n  s o b r e  e l  p a i t i c u l a r ,  es  m u i  m a n i f i e s t a ,  y  

e i a  a l  m i s m >  t i e m p o ,  q u e  las  c i r c u n s t a n c i a s  

i g u a l m e n t e  n l o r i a s ,  e n  que n o s  h a i l a m p * ,  re - ,  

c i a r n a n  «Je n o s  t d a  la  c i i r u n s p e c c i o n  p o s i b l e , ? !  

la  q u e  u n c  p o d i u n  >s l i b r a r  la  e x a c t i ­

t u d  d e  n u e s t r o  j u i c i o ,  y  la  t r a n q u i l i d a d  d e  n u ­

e s t r a  c o n c i e n c i a .  ^

K s  e n  v i r t u d  d e  e s to s  p r i n c i p i o s ,  y  d é l a  c o n -  

ñ  (p u *  (I !m *u  i n s p i r a r n o s  ias  l u c e s  v c o n c ­

e r n  i n t n *  d e  / .  q u e  o c u r i i c e o -  á e l l a s  p a r a  

V ¡ r  su f l i c t ' l m *  n y  t o n - u j o  e n  o r d e n  á l a  e x p r e ­

sa  ¡a c u e s t i ó n .

D ü - e a t n o *  s . i b e r  c  >rri<> j ^ r n . - a  V . S .  e n  e p a r ­

t i c u l a r ,  p a r a  a p o y a r  n o 4 * t r  i r  s o l u c i ó n  e n  t a n  

l u m i n o s o  y r e s p e t a b l e  <i c V u í i c í i

l m  is 6  n o  d is |M * u - .» r  e n  e l  i m p e d i m e n t o  

d e  « i i -}» r i d a d  r M  c u  to  ? Y  si 1 > p r i m e r o ^  ¿cual 
e -  e l  c a s o  y  c u a l e s  L -  t M i i - u l i ' ,  q u a  n o s  a u t o -  

l i z a » »  p a r a  h  t c e r  u - o  d e  t a l  f \ c u l ?  .d ?

E s p e r a m o s  p o r  e ¡  i r *t f e - q u e  V  S .  t i e n e  e n  

e l  : n e r t  ) d  * t n i u  ♦ l i t a n t e s  r e s o l u c i o n e s ,  q u e  

q a c r . i  H i m  n r ¡ M ‘ c o a  c o n o c id a s ?  l u c e s ,  ^  

sa v f i r a *  i ! e  la  a n - i e d  id  e n  q u e  n o s  l u d í a m o s  

c o n s i . M i i ! ; > *

C ‘*n * * - 1 *  n i o ' : v  > ' M i - i d .  ¿ V .  S c o  . tu  I • U  

C O D . i i i ^ r ü c i  <n d . * l ) i  fu .

M a r i a n o , o u » y  V i . a r í o  A p o . i ó i c o -

I u nosh/ at .Mano 17 de 1CÜ3.

A ñ o  2 4  <1*? d e  ó  L i b e r t a d  y  1 8  J e  la  l o  i  

d» p e n d e n c i a .  * ^

j ’ustrlrimo Sr ;

A i  c o n s u . t a r  V .  S .  l i m a  á  e s t e  S  i n n d o  p o r  s u  

respetable nota t C  2 1  d e l  próximo p a s a d o  s o b i <;



*i V. S. Tin»'’, ti*"® 6o® facultarte# para dispen-

• ;ir en el impedimento impertiente de disparidad 
de relijioo, que media entre los-catolico», y los 
que son de cualquiera otra pofeeion reljjiosa 
pero cristiana, se sirve asegurarle “ qne ha con­
stado con el ioteres, que él debe tom«r en el 
“ acierto de tan importante resolución.” V. S, 
lima, ha reunido en esta vez la jen^rosidad á la 
justicia. Efectivamente e-te genarto no so'o reco­
noce la obligación que le impone para estos casos 
su carácter, sino que ademas se siente animado 
del mas vivo entusiasmo por el bien de la reh* I 
jion en jeneral, y de la iglesia, y del paas en particu ■ 
lar á «pie pertenece, y está dispuesto en todo sen  ̂ J
tido á prestarle sus servicios. Asi es que á la I

posib'e brevedad ha tomado en consideración la j 
consu ta de V. S .  lima, en repetidas-sesiones, y - 

eon la mayor detención, has-ta llegar al acuerdo, 
que va á hacer la materia He este dictamen.

Felizmente V. S.I «na. ha fijado los puntos con 
precisión cuando preguota en los términos siguien 
tes : ¿Podemos ó no dispensar en el impedi­
mento de d sparidad de» culto/ s» lo primero,
“ ¿•u*l es el caso, y cuales las causales, que nos 
autorizan para hacer u-o de tal f «cuitad/ El se* 
nado procederá en su dictamen en este mismo or­
den, é ilustraiá'so opinión con todas las doctrinas 

que puedan robustecerla, y garantirla de cuan­
tos inconvenientes lleguen a objt tarsele.

No trepida en asentar desde luego, que en un 
orden cóman, y jeneralmeute h d>l*ndo, V S.
I ma. no pueda hacer seno j ntes dispensas. Es 
un principio jeneral, y de exacta aplicación al 
tenor de 1 » c,on*u¡ta, que el inferior ni puede 
relajar la ley del superior, y de consiguiente que 

los prelados eclesiásticos en sus respectivas igle­

sias no pueden d «pensaren los cánones, y demas 
■nstitucioin e conciliares y apostólicas, si la ley 

no los autoriza al efecto, al menosde un modo ira
plícito y suficiente.

Verdad es que no.faltan doctores de la prime- ■ 
ra nota, que requieren qu« h*ya en las Hispo** 
Clones canónicas expresa reserva á su santidad ■' 

y aun que esta b >ya sida iobu tecida, ,y Valorada 

por la aceptación de la iglesia universal, para 

que lo* obispos queden inhibido* en sus respecti­
vas diócesi» del ejercicio de una autoridad, que |

Jf 3 2 3  ]

creen tan amplia, y tan de. oiljen divino como la 
délos apo«toles. Pero el señad > eclesiástico no 
quiere, ni juzga conveniente marchar sobre esta 
senda, y much» menos p a r a  espedirse en este ne- 

.gicio. Está dispuesto igualmente, a p e s a r  de Jat 
doctrinas contrarias de Ferraría tom. 4. z ful. 191 
verbo heréticus ; del adicionadur de Vanesp-m

tom. I. ® pirte 2. * fo’. 595; y del ilucto Berar 
di de jure stclesi utico di-ei t. con 4 * cuestión 
2 . * á considerar semejante (lij en-a crmo reser. 
vada á su santidad. No se pres-ntará sin du la 
una di-p.ig,cion canónica, que espresa y directa 
na ¡nte baga esa reserva. Sin embargo la costum­
bre ha tora do el lugar, y la fu* rza de la ley. 

Habiendo sido permanente en la ig'esia la d« 
ocurrir á su santidad en su «ohcitud, ah-trniendo- 
se constantemente los ordinarios de concederla 
encaso* comunes, ya debe considerarse la re9er. 
va c- mo sancionada por la ley, tanto mas cuanto 

que las soberanos pontifi «s han recia m >do pos. 
teriormente esta pierogativa. y condenado los 
procedimientos, que ha i carecid > de e*e requisi­
to. Asi se explica con el mayor ardor el Sr. 
Benedicto 14, en la bula nolis admira*
/ion»?, que en el año<1748 aLPrimario, y 6 los 
obispos de Polonia. En añ »s anteriores un v¡_ 
cario apostó'ico plenamente autoriza(k> en a* 
provincias federadas de H llanda, publicó un de­
creto (*egnn refiere Vanespen) del tenor siguien­
te: ” Piohbimos bajo pena de suspensión del

‘oficio de misiona tolos lo* misioneros , el que 
‘“ pretenda casar sin especial consentimiento núes 
“ tro 6  personas de las q ie una sei católica.’* 
En nuestros días sabemes que -Pió 7. © de felix

[
.memoria, expidió un breve especialmente dirigi­
do al obispo del Janeiro autorizándolo para di* 

pensar jeneralno-mte sobre impedimento, E9t> 

indica que su santidad consideró fuera de tas fa- 
cu’tade* ordinarias de los obispos tal dispensa, en 
cuya virtud-delegó ó aquel la autoridad ponttfi- 

-cia.

Ni e* estraño que se considere este impedimen* 
to reservado * su santidad en fuerza de la cos­
tumbre, cuando todos convienen en que las re*er» 
vas de los impedimentos dirimentes no tuvi' ron 
lugar en los primeros siglos, ni fueron posterior* 

m nte indicadas por -especiales disposiciones ex* 

oóiHcas, £1 miinoo Concilio de Trento neda di#-
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piso ioSre el particular, y solo respecto del im­

pedimento de segundo grado de consanguinidad 

por linea transversal, parece quiso indicar esta 

voluntad cuando dice, que solamente se dispense 

Ínter mngnos Principes, Es pues la costumbre la 

que respecto de esos negocios ha tomado el ca­

rácter, y v,igor de la ley. Ella se muestra del 

mismo modo en orden á la reserva respecto de 
los impedimentos dirimentes, que respecto del 
impedimento de disparidad de religión, es decir 
robustecida posteriormente por la practica cons­
tante de la; Curia Romana. .

De consiguiente, el punto que se examina, e» 

preci-o considerarlo en un sentido ma9 estricto  ̂

y  mas severo. La primera cuestión propuesta 

por V. S. illma, deberá convertirse e» esta otra. 
¿^'Podemos, ó no dispensar en el impedimento 
,,de disparidad de culto (es decir de religión) 
, ,reservado á su santidad.?1* Con cuaota mayor 
razan debe ser negativa la respuesta del senado 
er» este caso, después de lo que lleva dicho de 

las disposiciones canónicas, y pontificias enjene- 
ral. No; no en un orden común, y prescin­
diendo de circunstancias extraordinarias, graves 

y  «rjente», no puede absolutamente V. S lima, 
dispensar en semejante impedimento. Esta es 
la opinión mas segura, mas justificada, y mas je-  

nen.luiente recibida.

Sin embargo, el negocio mudaventeramente 
de aspecto cuando un conjunto de causas , y 
de motivos de la mayor gravedad reclaman con 

U'gcnria la di-pensa, y mu. ho mas si ha» peli­
gro en la demora, y diticutid de ocurrir á su 
santidad. Entonces fe vuelven en favor de la 
autoridad de lis obispos las doctrinas de los 
autores apoyadas por la práctica de la Iglesia. 
Con la misma unifoimidad con que sostienen que 
ordinariaaiente hablando no pueden relajar las 
leyes canónicas, con la misma, y aun con tn>yor 

asientan que pueden hacerlo en semejantes cir­
cunstancias aun cuando impongan reserva, bie» 
•en per que reasuman la autoridad ordinal la, 

cuyo ejrrcicio se les había suspendido por el 
bien general de la Iglesia, ya porque se consi­

deren entonces como Delególos Apostólicng , © 
ya porque los autouze la epiguella ó volu ijad 
presunta de .su Santidad. Los Sie~- Obispo? 

•u titles circunstancia* se uiue-.tiau iadulg o*

te» y dispensan en ios respectiva» Igheias ex
todas materias. ¿Que reserva mae estricta que. 
la que una laudable costumbre introdujo en el 

impedimento ya mensionado de segundo grado de 

consanguinidad respecto del cu«l dijo después 
el concilio Tridentino Sess. 24 de _

cap. 5 secundo gmdu nv nin 
bíter mngnos Principes, et ob 

Solo entre los grandes Principe?, y por cansa 
pública! Y bien :¿»e detienen los señores Obis 
pos dentro de los estrechos límites de esa pro­

hibición robustecida por la desicioD de un Con* 
silio tan respetab'e, deíde que se alegan para 

su relajación causas graves y -u i gentes de utili­

dad, ó necesidad cou las calidades inherentes 
de peligro en la demora, y dificultad para el 
recurso ¿ su Santidad? ¿No hacen otras, mu­

chas excepciones en el tigor de las demas le* 
yes Eclesiásticas afretadas de reseiva al imp>» 

rio de la gravedad, y urgencia de iguales mo­
tivos, é iguale» circunstanciar.? Pera el Sena­
do habla con el lltrao. señor Medrano, que coa 

tan laudable zelo, y con tan tierna caridad ha 
puesto en practica tanta» veces esa autoridad, 
preservativa de tanto» m de», en favor de la 
grey de su cargo, y e -ta seguro de que no ha 

perturbado su conciencia la alarma- te inquie­
tud de haber traspasado la línea de su» be- 
res, ni contrariado la voluntad de la Ig'esia.y 
del Santo Pontífice, que la precide. HAbla el 

Senado con un Prelado, que penetrado de la 

jurticia, con que el Supremo Magistrado de es­
ta Provincia le exigió la pronta supie-ion .!« 

¡•'genos diaj íe-tivo», y alguna relajación en el 

rigor de sus vigilia*, como a>í mismo de los 
grandes bienes, que result.iri-.n á los fieles, por 
que se contraerían con ni .s asiduidad al trabajo 

llenando sus deberes háci i su patria, y sus fa« 
mdias, y quizás cou mas fetv. f a los ejercicios 

del divino cu Ito, se prestó liberal, é mdu'gen* 
te á tan gran innov. cion, bien seguro de la ac* 

qme cencía, ni-» bien de la aprobación, que re- 
c birla su conducta de la Corle Kt.mma.

Ajdiquen.»e pu -s eras do. trinas y esa» practicas 

al caso de la dispensa de Ja ley, ó de la costum­

bre, que induce el- impedimento puramente irn- 
podiente de la (li-paii.la I d.- prnf-«i.in reijiosay  
cuatidüa. La iglesia lo ba ciiwilkaUo cou un



(
carácter menos importante, que el «le los impedi­
mento» dirimentes aun por puro derecho Ecle­
siástico. Esto h * dado á los autores mayor faci- 
lid.id, y mayor dererho para fallar en fivorde 
«ui dispensabi'idad por Ies diocesano» en los con* 

fliCtOModic*J Bien zolosoescl rdlebra cano- 
n,st* Lqcio Ferrari? de hs prerrg tiras Fonliti' 
«las, -yde! forero cumplimiento de h< leyes je. 
net^le», g¡n emharg * en el log*r ya citado «e e?. 

plica con jiña indu'jencia remarcable, tanto res- 
frevto de lá autoridad Episcopal pftii relajirj la 
ley, como respecto d • las caucas par.» ell >, que 
designa. Puede provocarse sin t< m^r £ ql!e se 
rito un Bolo auf r, que digo que no pue le a b s o ­

lutamente en ningumease, aun extraordinario, ha-
cerse legalmente tal gracia por los pr-UK.* dio­
cesano?,

Con e.-la coofi mz.i deberla detenerse ahora e* 
Senado en el d e t a l l e ,  enumeración de o* »? causa* 
impulsivas, y determinantes del juicio; peto e-to 

seria una mimiciosid. d, que le quitaría un tiom- 
p° (itil para otros puntos menos comunes, d » runo 

trascendencia en nuc-tra actual situación. V. S. 
Hr»a. está bien instruido de las doctrinas de los 

autores, que tan g»nera,m'*nte las designan. Solo 
quiere ¡.«erlo c*>n proligidad respecto la difi­
cultad del recurso £ Roma, con la que so encade­
na la del peligro en la demora. Se ofrecen en 
orden é ella consideraciones de grande importan- 
cia-en el dia para esta nuestia santa Jglesi i, v 
nuestra amada Provincia.

Nótese priliminarmente, y no se pierda de vis­
ta, que no se exije por esos canonistas imposibi­
lidad sino dificultadg a j e .  Eli bien; h .brán al­

gunos que aun en vista de caso*, cuya contempl*- 
cioo haga estremecer hasta á los menos sensibles 
digan con fría serenidad; “ la comunicación con 
“ la silla apostólica está abierta , no kai 
“taa en cUcr” lo primero es de iiccho una ver­
dad; pero lo segando es evidentemente una qui­
mera. ¡No hay difi. ultad en e la! V. S fm». 

íahe si la espeiirneota. y grande, aun después de 

ios arbitrios que ha emp eado para allanarla, y 
del largo tiempo que hace que la cultiva. La 

distancia basta para convencer por si -# i de 

que jeneralmente hablan, o ie toca en una grao

¡ i )

d i f i c u l t a d  p a r a  llevar leí recursos fi la corte de
Roma.

Eche*e una ojeada sobre el mapa del mun­
do. Nos d iv id e n  mas de 70 grados de latitud, 

V *e " 5  de long itud , que hm do correrse no 
por im con tinen te  firm.-», sino atravesando los 
inmeneas y borrascosos m ire s  a tlán tico  y medí, 
t p r r arre \  ¡ lu fr lic e s  de nuestros W m p a tr io f. 9 

si to lo s  los que nece»iton gracia de su Vantr* 
dad hubiesen de ser com pelidos á pasitr tan 
gran k s  ri> sg^s, y tan m p rtifica tite s  m olestias, 4  

h ce lia s  snfur a sos enviado» «fW ro:.fianza, te - 

men lo ene* Jeno de so socted irl tina autoridad 

que las leyes n u t in z a o  < x trn n rd in a r i ca nteen 
c**»o? (lo gravedad, y de d d ic i l  recurso  para so 

c o n e rb  s e n  s .? oece-t !.» les esp iritua les ! ¡ ' f i i -  

j - t  te sue ite  I» de a p ro v in c ia  de Boei.os A ire s  

(¡cnan to  mas lo seria  la de s is herm anas del in * 

te r i( . r )  *1 «e com para su posición á e-te respec­

to  con 1.1 ib; I »? ca p itn b s  católica-» <t l cou tinea- 

te E u ro p e o , V iena por ejemplo, Par s, M a d rid  

L isboa, Ñ apó les, Tarín, M uid  h, B ruse las, v 

aun i.i antigua cap ita l Y .trsov ia ! N inguna dista 

2 ¿ grados sea de. pura  latitud ó longitud, ó de 

u ia y  o tra  com binad *. To-Jas tienen la de co- 

tu m i-: iisr* j»or t ie r ra , y  c o i  g a u le s  c o m a l d*« 

de» ; ouu b 1- gozan también del a u x ilio  (tela n* 

vegacion. S¡n e m b u g r  ios c . in o u i- t is  con r e l a ­

ción í las m is de ellas <n  o-te snntidn , b icen va­
le r  en su i.jtro r para rx c e p c io n a r l. s b ye s  jo n e - 

ra les, la d ificu  ta . ld e l re rm -o .  Adem as, m uchos 

de aquello? G ob ie rnos, usaod > de su lacn lt u! ro n . 

se rrad o ra  y tu it ir .* ,  absuelven á tod »s su- só lid i* 

tos Ecle?¡á-ticos ó segU re*, de toda ob ligación  de 

comparecer persona m :ute en R om a.

Continua rá

TEATRO.

3, es f  unción de la 3. * temporada

Kl Uomingo 9 de J de 1833  

Tendía lugir la función anunciada por 1 *s car­

teles de costumbre titulada LA VID A DEL JUGA 
DOR. > *

A LAS 7.


